
 
 

 

 

Acta del Consejo de Departamento de Derecho 

Sesión extraordinaria celebrada el 11 de Septiembre de 2025 

 

 

En Almería, siendo 11 de septiembre, a las 11:00 horas en convocatoria única, en la Sala de Grados de la 

Facultad de Derecho, se reúnen los siguientes miembros del Consejo de Departamento de Derecho: 

 

 

 

1. XXXXXXXXXXXXXXXXX 

2. XXXXXXXXXXX 

3. XXXXXXXXX 

4. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

5. XXXXXXXXXXXXXXX 

6. XXXXXXXXXXX 

7. XXXXXXXXXXXXXXXX 

8. XXXXXXXXXX 

9. XXXXXXX 

10. XXXXXXXXXXXXXX 

11. XXXXXXXXXXXX 

12. XXXXXXXXXXXXXXX 

13. XXXXXXXXXXX 

14. XXXXXXXXX 

15. XXXXXXXXXXXXX 

16. XXXXXXXXXXXX 

17. XXXXXXXXXXXXX 

18. XXXXXXXX 

19. XXXXXXXXXXXXXXX 

20. XXXXXXXXXXX 

21. XXXXXXXXXXXXXXXXX 

22. XXXXXXXXX 

 

 

Excusa su ausencia:  

La profesora XXXXXXXXXXX 

 

La directora del Departamento toma la palabra para agradecer a los miembros del Consejo de Departamento 

su presencia en la primera sección del curso 2025/26. A continuación procede a felicitar a la profesora 

XXXXXXXXXX por la proclamación definitiva como XXXXXXXXXX, agradeciendo al profesor 

XXXXXXXXXX por la gestión que ha realizado al frente de la Facultad.  

Seguidamente se pasa a tratar el único punto del orden del día:  

 



 
 

 

 

 Informe sobre solicitudes de Becas de Colaboración de estudiantes en Departamentos Universitarios para 

el curso académico 2025-2026 

La directora recuerda que en este punto se trata de dar una especie de aval a las becas de colaboración con 

el Departamento de Derecho que se van a solicitar al Ministerio de Educación y Ciencia. Señala que se trata 

de valorar los proyectos que se han presentado a informe, dando distintos puntos en atención a varios ítem.  

La directora muestra los dos proyectos que se han presentado a informe de: 

- XZXXXXXXX, que será dirigido por el profesor XXXXXXXX; y, 

- XXXXXXXXXXXXX, que será dirigido por la profesora XXXXXXXX. 

A continuación los distintos miembros del Consejo pasan a examinar los proyectos, en tanto la directora 

explica al Consejo que no se ha remitido esta documentación como documentación adjunta en la 

convocatoria del Consejo de Departamento por protección de los datos de carácter personal contenidos en 

dichos documentos. También explica que el informe favorable a los proyectos presentados y la calificación 

que se les otorgue, no tiene porqué traducirse en la concesión de la beca por el Ministerio.  

Se pide la aprobación por asentimiento del informe a los dos proyectos presentados, con la valoración de 

la máxima calificación a cada una de los apartados.  

Se aprueba   

Siendo las 11:08 h,  del día 11 de septiembre de 2025, se levanta la sesión del Consejo de Departamento.  

 

De todo lo cual doy fe como secretaria. 

 

 

 

 

 

Fdo: Secretaria del Departamento 

Raquel Dominica Bonachera Villegas 

 

Con el V. B. de la Directora del Departamento  

Ana María Pérez Vallejo 

 
 

 

 

 


